
PREMIO COMISIÓN HONORARIA PARA LA SALUD CARDIOVASCULAR
2011

A LOS TRABAJOS PRESENTADOS POR 

INSTITUCIONES QUE DESARROLLAN ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE SALUD Y

PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES

En Montevideo el día 27 de Setiembre de 2011,  el tribunal nombrado para estudiar los méritos de los

postulantes  al  Premio  “Comisión  Honoraria  para  la  Salud  Cardiovascular  2011”,  integrado  por  la  Dra.

Yolanda Farré, Dr. Ricardo Bachmann y Dr. Mario Zelarayán,  resolvió proponer a la Comisión Honoraria

para la Salud Cardiovascular, y ésta aprueba,  otorgarlo a: 

 Intendencia Municipal de Montevideo -  Servicio de Atención a la Salud (SAS)

 Red de Efectores Públicos y Privados del Municipio B, integrada por: RAP-ASSE, Centro de Salud

Ciudad Vieja, Policlínica Barrio Sur, Policlínica Tiraparé de la Intendencia de Montevideo, Área

Social del CCZ2, ANDA, CASMU,  Asociación Procardias, Policlínica Comunitaria San Pancracio,

Policlínica San Antonio, Cooperativa Caminos, Coordinadora de Jubilados, Asociación Española,

Sanidad Policial, Centro Materno Infantil 3 del BPS, Administración Nacional de Puertos y Alcaldía

del Municipio B.

 CASMU-IAMPP

De acuerdo a lo previsto, el premio, consistente en un objeto artístico institucional, que se entrega en acto

público en el marco de la XX Semana del Corazón,  el día Viernes 30 de Setiembre, hora 11, en el Salón de

Actos del MSP, con la participación de autoridades nacionales e institucionales. ----------------------------------
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